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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 83

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 
las facultades que le confiere el Decreto Número UNO emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras el tres de Octubre de mil novecientos se
senta y tres y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
to General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Articulo 1"—Crear el siguiente Renglón en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-01

JEFATURA DE GOBIERNO

P R O G R A M A  3-03 

TRANSFERENCIAS 

S u b -P ro g ra m a  01

Financiamiento a Organismos Autónomos y  Semi-Autónomos

85 APORTES Y  VARIAS TRANSFERENCIAS DE CA
PITAL A  ORGANISMOS AUTONOMOS, SEMI-AU- 
TONOMOS, ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIER
NO CENTRAL, Y A  GOBIERNOS Y ESTABLECI
MIENTOS LOCALES

855-1 Federación Sindical de Trabajadores Norte
ños de Honduras (FESITRANH) Tela, Depar
tamento de Atlántida .................................  L  150.000.00

Artículo 2"—La Creación anterior se transfiere de los siguientes Ren
glones del Presupuesto General de Egresos e Ingrésete vigente:

TITULO 4-02

RAMO DE GOBERNACION

P R O G R A M A  3-07 

TRANSFERENCIAS 

S u b 'P ro g ra m a  01 

Pensiones y Jubilaciones 

GRATIFICACIONES PERSONALES

2.—Diversas Gratificaciones a particulares ..................... L  12.000.00

TITULO 4-03 

RAMO DE JUSTICIA

P R O G R A M A  2-02

CONSTRUCCIONES DE EDIFICIOS PARA 
CENTROS PENALES

Edificios, Adiciones y Reparaciones Extraordinaria»

2.—Construcción del Presidio de Tela, Departamento de

C O N T E N I D O
Decreto Ní> 83.—Jauto de 1964.

I Ce mu díctelo m » f Obre* Piblteu 
Acuerdas N? 818 el £33. IncluMve— Vano <U IMé 

Acuerdos H(> 616 si esi. Inclusive.-Abril y Mayo de U6& 
AVISOS

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA

P R O G R A M A  1-11

ADMINISTRACION DE LA  DEUDA PU BU CA

S u b -P ro g ra m a  02

Administración Deuda Externa 

SERVICIOS FINANCIEROS

8.—Intereses sobre Préstamo Banco Interamericano de 
Desarrollo (Decreto Legislativo Número 3 del 19 de 
Octubre de 1961), Crédito N - BID-5-SF .. L

TITULO 4-12

RAMO DE COMUNICACIONES 
Y  OBRAS PUBLICAS

P R O G R A M A  2-06

ESTUDIO, CONSTRUCCION Y  M ANTENIMIENTO
DE AEROPUERTOS

Carreteras, Puertos, Aeropuertos, Adiciones y 
Reparaciones Extraordinarias

21.— Construcción del Aeropuerto de Tela .......................

18.000.0(

100.000.0

T O T A L .........................................  L  150.000.0

Atlántida . 20.00000

Artículo 3”— El presente Decreto entrará en vigencia el primero d 
junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
los tres días del mes de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu 
ridad Pública,

A. Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. CUh Moneada.
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El Secretario de Estado en ios Despachos de Comunicaciones y Obras ( El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Públicas,
Luis Bográn F.

El Secretario de Pistado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia
Social,

A . Itíera H.

por la ley,
Adolfo León Gómez,

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garda.

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N® 618 Acuerdo N® 621

Acuerdo N® 624 Acuerdo N* 627

Tegucigaipa, D. C., 18 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar el Acuerdo N® 835 
del 26 de junio de 1963, por medio 
del cual se nombró a Enrique Me
dina M.t Mecánico Clase “ C” , Ta
lleres de Campo Tipo “A ” , del De
partamento de Equipo y Talleres 
de la Dirección General de Cami
nos; £> partir del 29 de febrero del 
presente año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 619

Tegucigaipa, D. C., 18 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

I-—Cancelar a partir del 1° de 
marzo del presente año el Acuer
da N® 185, del 21 de enero de 1964, 
por medio del cual se nombró al 
ciudadano Marcos Menjívar, Ayu
dante de Operador, Renglón 126, 
Distrito V, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección General 
de Caminos; y,

2®—Nombrar en su lugar a Ma
nuel de J. Valeriano. El nombrado 
devengará sueldo tope, por no ex
ceder de L  125.00.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 620 1

Tegucigaipa, D. C,, 18 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar a partir del 1* de 
marzo del presente año, el Acuer
do N® 140 del 24 de enero de 1964, 
mediante el cual se nombró a Ma
rio E. Lagos, Mayordomo, Vigilan
cia San Pedro Sula, Renglón 34, 
Administración de la Dirección 
General de Caminos; >

2®—Nombrar en su lugar a Fran
cisco Montoya Rivera. Al nombrado 
se le aplicará el Artículo 78, du
rante dos meses.—Comuniquse.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Tegucigaipa, D. C., 18 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar- a partir del 1® de 
marzo del presente año el Acuer
do N® 140 del 24 de enero de 1964, 
mediante e lcual se nombró a José 
Canales Cruz, Vigilante, Renglón 
35, Administración, Vigilancia San 
Pedro Sula de la Dirección General 
le Caminos; y,

2" -  Nombrar en su lugar a Da
vid Candelario Fúnez. El nombrado 
devengará sueldo tope por no ex
ceder de L 125.00.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 622

Tegucigaipa, D. C., 18 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1'-'— Cancelar a partir del 16 de 
febrero del presente año el Acuer
do N® 185, del 21 de enero de 1964, 
por medio del cual se nombró al 
iudadano Antonio Fajando Vigilan

te Sección “D” Renglón 120. Distri- 
t V,, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F,

Acuerdo N® 623

Tegucigaipa, D. C., 18 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar a partir del 1® de 
marzo del presente año el Acuer
do N® 1446 del 21 de noviembre de 
1963, por medio del cual se nom
bró al ciudadano Santos Abraham 
Meza, Vigilante, Renglón 177, Dis
trito VH, Departaimento, de Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos.

2®—Nombrar en su lugar a Inda
lecio Herrera. El nombrado deven
gará sueldo tope por no exceder de 
L  125 00.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Tegucigaipa, D. C., 18 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Nombrar a partir del 1® de mar

zo del presente año al ciudadano 
Emérito Ulloa Sabillón, Ayudante 
de Operador, Renglón 188 Distrito 
VII, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos. El nombrado devengará 
sueldo tope por no exceder de 
125.00. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 625

Tegucigaipa, D. C., 18 de marzo 
de 1964.

El Jefe de] Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar a partir del 1® de 
marzo del presente año el Acuerdo 
N* 395, del 21 de febrero de 1964, 
por medio del cual se nombró al 
ciudadana Marco Tulio Mayorquin, 
Limpiador, Renglón 29, Vigilancia 
y Conservación de Edificios, Tegu
cigaipa, Administración de la Direc
ción General de Caminos; y,

2®—Nombrar en su lugar al ciu
dadano José Angel Barrientos. El 
nombrado devengará sueldo tope 
íor no exceder de L  125.00.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 626

Tegucigaipa, D. C., 18 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar el Acuerdo N® 251 
del 8 de febrero de 1964, por medio 
del cual se nombró al ciudadano 
Ricardo Quán Dávila, Radio Técni
co en Tegucigaipa, Renglón 22, 
Sección de Comunicaciones y Servi
cios, Administración de la Dirección 
General de Caminos

2®—Nombrar en su lugar el ciu
dadano Arnulfo Torres M., a partir 
tir del 1® de marzo del presente 
año Al nombrado se le aplicará 
el Art 78, durante dos meses.—Co 
muniquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Tegucigaipa, D. C., 18 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de enero 
del presente año, al ciudadano An
drés Maradiaga, Mecánico Clase 
“C” , Renglón 79, Talleres de Cam
po Tipo ‘ A Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
Genera*! de Caminos. El nombrado 
devengará el 80% de su sueldo en 
aplicación al Artículo 78 de las 
Disposiciones Generales, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 628

Tegucigaipa, D. C.,18 de marzo 
de 1964.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar el Acuerdo N® 165, 
del 24 de enero de 1964, por medio 
del que se nombró a Rigoberto Flo
res, Depachador de Combustible, 
Renglón 62, Taller San Pedro Sula, 
Departamento de Equipo y Talleres 
de la Dirección General de Caminos.
2®—-Transferirlo a partir del 1® de 

marzo del cargo de chofer Renglón 
114 Supervisión e Ingeniería, D. 
V, Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos. El nombrado devengará sueldo 
tope, por ser una transferencia.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 629

Tegucigaipa, D. C., 18 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar a partir del 1® de 
marzo del presente año, el Acuerdo 
N® 140 del 24 de enero de 1964, me
diante el cual se nombró al ciudada
no Santiago Banegas, vigilante, 
Renglón 35, Vigilante San Pedro 
Sula, Administración de la Direc
ción General de Caminos; y

2®--Nombrar en su lugar a Ga
briel López. El nombrado deven
gara sueldo tope, por no exceder de 
L  125.00.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 631 
Tegucigaipa, D. C., 18 de mam» 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1®—Cancelar la parte del Acuer

do N® 172 del 24 de enero del pre
sente año, por medio del cual se 
nombró a ePdro Ochoa, Operador 
Tractor D-6, Renglón 187, Mante
nimiento Rutinario Sección “A", 
Supervisión e Ingeniería, Secc. "A", 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá; y ,

2'--Nombrar en su lugar ciu
dadano Santos Maradiaga Sánchez. 
Al nombrado se le aplicará el Ar
ticulo 78, durante dos meses.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 632
Tegucigaipa, D. C-, 18 de mamo 

de 1964.
El Jefe de¡ Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1®—Cancelar a partir del 1* de 

marzo del presente año, el Acuer
do N® 121 del 24 de enero de 1964, 
por medio del que se nombró al 
ciudadano Ramón H. Ordóñez, Cho
fer, Renglón 44, Mantenimiento 
Rutinario, Sección “C”, Supervi
sión e Ingeniería, Sección Teguci
gaipa, Danlí, Distrito I, Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos; y,

2’—Nombrar en su lugar al se
ñor Marcos Cárcamo. Al nombrado 
se le aplicará el Art. 78 durante 
dos meses.— Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 633
Tegucigaipa, D. C., 18 de marzo 

de 1964.
El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1 —Cancelar a partir del 1* de 

febrero del presente año, la parte 
del Acuerdo N® 113 del 20 de enero 
del 1964, por medio del que se nom
bró al ciudadano Porfirio Andino, 
Mecánico Encargado, Renglón 69, 
Talleres de Campo Tipo "A ” De
partamento de Equipo y Talleres 
de la Dirección General de Cami
nos; y,

2®—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Reinaldo Armando Vásque*. 
A l nombrado se le aplicará el 
Artículo 78 durante dos mees*.-— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bogiia F.
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P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N9 618

Tegucigalpa, D. C, 25 de abril de 1963. 

El Presidente de la República, 

acuerda:

‘ Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos con que labora la Junta 
de Fomento de la ciudad de Yero durante el año de 1963, en la forma siguiente:

INGRESOS

Abonados de Agua Potable ........................... L 5.500.00
Abonados de Energía Eléctrica con contador ... 10.000.00
Abonados de Energía Eléctrica sin contador ... 5.000.00
Eventuales ...................................................... 1.000.00

Suman....................................................L 22500.00

EGRESOS

Pía. Cargo Plaza Mensual Anual

1- M Tesorero ...................................
2- M Jefe de Planta .............................
3- M Contador .........................................
4- M Secretario .................................
?-M Operador de Planta ....................
6-M Fontanero ......................................
1-M Celador de Servicios ....................
8- M Vigilante de Represa....................
9- M Conserje .................................. .

GLOBALES

1- G Amortización Deuda Flotante . . . .
2- G Artículos y Materiales Diversos ., -
3- G Combustibles y Lubricantes ..........
A-G Mantenimiento y M ejo ras ......... .
5- G Imprevistos .................. .................

BALANCE .......................................

—Comuniqúese.

Acuerdo N9 621

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Transferir a partir del primero de 
mayo, al ciudadano Marco Tulío Men
doza A-, de Observador Clase “C” a 
Observador Clase “D", Renglón 16, del 
Servicio Meteorológico Nacional de la 
Dirección General de Aeronáutica Ci
vil, en sustitución de Mario Godoy To
ledo.

El nombrado devengará el sueldo to
pe por ser una transferencia.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo -diduvín A.

Acuerdo N9 622

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Promover a partir del primero de 
a*fa al cíudadaon José Evelio Retan-

1 L 175.00 L 2.100.00
1 180.00 2.160.00
1 95.00 1.140.00
1 100.00 1.200.00
2 100.00 2.400.00
1 90.00 1.080.00
1 100.00 1.200.00
1 70.00 840.00
1 45.00 540.00

1.000.00
2.630.00
2.630.00
2 .200.00
1,380.00

L 22.500.00

R. VILLEDA MORALES.

court, de Maquinista Clase “A”  a Ob
servador Clase “D”, Renglón 16, en 
sustitución de Alberto Alvarado Ta
bora, quien pasa a ocupar otro puesto 
de Ja Dirección General de'Aeronáuti
ca Gvil.

El nombrado devengará el sueldo 
tope por ser una promoción.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 623

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Promover a partir del 1* de mayo 
al ciudadano Alberto Alvarado Tabora, 
de Observador Clase ‘ D"’ a Observador 
Clase “C", Renglón 15, del Departa
mento Servicio Meteorológico Nacional 
de la Dirección General de Aeronáu
tica Civil, en sustitución de Marco Tu
llo Mendoza A., quien pasa a otro 
puesto.

I El nombrado devengará el sueldo to- 
1 pe por ser una promoción.—Comuní- 
1 quese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 624

Tegucigalpa, D, C, 30 de abril de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Promover a partir del l 9 de mayo, 
al ciudadano Mario Godoy Toledo, de 
Observador Clase “D” a Radio Opera
dor Ciase “ B” , Renglón 10 del Depar
tamento de Operaciones de la Direc
ción General de Aeronáutica' Civil, en 
sustitución de Miguel Ruiz Medina.

El nombrado devengará él sueldo to
pe por ser una promoción.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 625

Tegucigalpa, D. C„ 30 de abril de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de Segunda Clase de 
Puerto Lempira, en el departamento de 
Gracias a Dios, a partir del primero 
de mayo del presente año, a Lázaro 
Benet Anderson, en sustitución de Ger
mán Morfi.

Al nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar
tículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 626

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón a Gruta 
Twibila, Plaplaya y pueblos interme
dios en el departamento de Gracias a
Dios, a partir del primero de mayo 
del presente año, a Bernardo Ocampo 
Analdo, en sustitución de Rafael Benet.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a la 
cantidad establecida en dicho artículo. 
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo A lduvin A .

El Secretario de Estado en loe Despachos de Comunicaciones y Obras 
FábBess,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 627

Tegucigalpa, D. C-, 30 de abril de : 
1963. !

El Presidente de la República. 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de laimon?. 
Aguasbila y pueblos intermedios en el 
departamento de Gracias a Dios, a par
tir del primero de mayo del presente 
año, a Silverío Alvarez h., en sustitu
ción de Rodolfo E. Florencio.

AI nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar- 
tícu! o.—Comuniqúese.

R. Villeda Mokm.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 628

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1963. >

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Salamá 
a Yocón y La Unión en el departamen
to de Olancho, a partir del primero 
de mayo del presente año, a Ramón 
Evelio Lanza, en sustitución de Anto
nio Adalberto Zelaya.

AI nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho artícu
lo.—Comuníqiiese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 629

Tegucigalpa, D, G, 30 de abril de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de Salamá a 
Concordia, en el Departamento de 
Olancbo, a partir del primero de mayo 
del presente año, a Juan Murillo Car
tagena, en sustitución de Ceiíno Ale
mán, que renunció.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asigna
do a la cantidad establecida en dicho 
artículo. —Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 630

Tegucigalpa, D. C„ 30 de abril de 
1963.

El Presidente de la República. 

a o t i» a :

Nombrar Agente Postal Ambulante 
de Santa Rita a El Progreso, pasando

por Agua Blama drl Sur y viceversa, 
en el depratamento de loro, a partir 
drl primer ocie mayo del presente año 
a Juan Miguel Peña Marín, en susti
tución de Pablo Ramírez Betancourt, 
que renuncio.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
cundo del Artículo 73, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos ivgente, 
po mo exceder el sueldo asignado a 
la cantidad estableifda en dicho ar
tículo.—Com u n íquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Ricardo Alduvin A,

Acuerdo N9 631

Tegucigalpa, D. G, 30 de abril de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de Agua 
Blanca del Sur, en el departamento de 
Yoro, a partir del primero de mayo 
del presente año, a M. Alberto Moreno 
A., en sustitución de Martín Gutiérrez 
Rosales, que renunció.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar
tículo.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 632

Tegucigalpa, D. G, 30 de abril de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Agencia Pos
tal de San Antonio de Cortés, en el 
departamento de Cortés, a partir del 
primero de mayo del presente año, a 
Arnaldo Quiroz, en sustitución de An
tonio Medina.

Ai nomhrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el >ueMo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar
tículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Com un ¡raciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 633

Tegucigalpa, D. C„ 30 de abril de 
1963-

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de Segunda Clase de 
San Juanrito en este Distrito Central, 
a partir del primero de mayo del pre
sente año. a Ismael Silva S., en sus
titución de Carlos Alonzo Rodríguez.
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Acuerdo Y ’ 63R llrrlo ü-í «'I \rt. 73 de l.T5 l)Gpo»i- (.'hirhi>a\tcAl nombrad» no «e api i rara la de- 
burrión establecida en el párrafo se
gundo del Art. 7.3. del Presupuesto 
General de F.presos e Ingresos vigente, 
Por no exceder el sueldo asignado a 
la rantidad establecida en dicho ar- 
tírulo.—Comuniqúese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduiín A.

Acuerdo N* 634

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1963.

El Presidente de la República. 

acuerda:

Nombrar a partir del P  de mayo, 
«1 ciudadano Julio C. Mendoza Al va
rea, Maquinista Cíase “ A”, Renglón 8, 
del Departamento Electromecánico de 
la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, en sustitución de José Evelio 
Betancourt.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo durante dos meses, según el 
Artículo 73, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto- — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduiín A.

Acuerdo N® 635

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Ingeniero Mi
guel Lardizábat Gal indo, Director Ge
neral de la Dirección General de Co
municaciones Eléctricas.

El nombrado devengará el sueldo 
tope, según el Artículo 73, de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su cargo.—Comuniqúese.

R. Vu,leda Morales.

El Secretario de Estado en lt$ Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 636

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Aceptar a partir del 30 de abril la 
renuncia interpuesta por el ciudadano 
Ingeniero Fernando C. García, del car
go que desempeña como Director Ge
neral de Comnincariones Eléctricas.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Tegucigalpa, I). C., 6 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
mayo, al ciudadano Jaime Fiallos, Ins
pector, Renglón 12, Sección de Dere
cho de Vía y Reclamos, Departamento 
de Proyectos de Estudios de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo según el Artículo 73, de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 640

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA!

Nombrar a partir del primero de 
mayo, al ciudadano Francisco Monte
negro Pineda, Mecánico Clase “C”, 
Renglón 80. Talleres de Campo Tipo 
“A”, para 7 Distritos, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución de 
Salomón Cisneros.

Devengará el 80% de su sueldo en 
aplicación al Artículo 73 de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Ne 645

Tegucigalpa, D, C, 6 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N® 41.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas, 
Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 
mil novecientos sesenta y tres-—El Di
rector General en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8* de la 
Ley del Ramo,

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de ma
yo a las personas siguientes:

1.—DIRECCION GENERAL

Alfonso Martínez Espinoza, Aseador 
en sustitución de Simeón Barahona.

3.—FRANCISCO MORAZAN

Sabanagrande

- Rodolfo Osnrio Altamirano, Celador, 
en sustitución de Angel Velásquez Ma- 
radiaga.

Marate

Rey Norman Martínez, Mensajero, en 
sustitución de Alejandro Arteaga.

Tulanga

Casto Servellón, Celador, en susti
tución de Luis Alfredo Mejía Monea- 
dap Devengarán sueldo tope por dispo

ciones Generales.

6.—COMAYAGUA 

Camay agua

Francisro Bulnes M.. Celador, en sus
titución de ¡nocente Rodríguez, que 
pasa con igual cargo a La Paz.

Humuya

José Martínez Suazo, Celador, en sus
titución de Moisés Lara.

Siguatepeque

José Ismael Martínez García, Cela
dor, en sustitución de Alcides Calde
rón.

Taulabé

Manuel Aguijar. Mensajero, en sus
titución de Encarnación Meza R. De
vengarán sueldo tope por disponerlo así 
el Artículo 73. de las Disposiciones 
Generales.

7. —COPAN 

5anta Rosa

Fretín Roberto Arita, Mensajero, en 
sustitución de Oscar Francisco Toro.

Dulce Nombre

Higinio Ordóñez, Celador, en susti
tución de Salvador Dubón.

Cucuyagua

Felipe Antonio Pinto. Celador, en 
sustitución de Angel Antonio Pinto. 
José Alonso Pineda, Mensajero, en sus
titución de Miguel Angel Pacheco.

Catarnos

Miguel Angel Bueso Duarte, Mensa
jero, en sustitución de Adolfo Aguilar 
Corado.

Santa Rita

Doris Galdámez Castañeda, Telegra
fista, en sustitución de Sergio A. Gal
dámez, Devengarán sueldo tope por dis
ponerlo así el Artículo 73, de las Dis- 
posicones Generales.

8. —CORTES 

Puerto Cortés

José Paz Amador, Telegrafista, en 
sustitución de Rígoberto Villalvir, por 
habérsele vencido la licencia. Deven
gará sueldo tope, por disponerlo así 
el Artículo 73, de las Disposiciones 
Generales y por habérsele vencido li
cencia que se le concedió a partir del 
l5 de enero del presente año.

San Manuel

. Luis Alfonso Arias, Celador, en sus
titución de Santiago Rivera Avelar, 
que pasa con igual cargo a San Pedro 
Sula. Devengará el sueldo tope por 
disponerlo así el Artícnlo73, de las 
Disposiciones Generales.

9. —CHOLUTECA

Choluteca

Emiliano Martínez, Mensajero, en 
sustitución de Salvador Padilla, que 
pasa a Pespire.

t El Corpus

Horacio Betancourt, Celador, en sus
titución de José Pedro Molina. Deven
gará sueldo tope por disponerlo así el 
Artículo 73. de las Disposiciones Ge
nerales.

10. —EL PARAISO

Oropolí

Migue! A. Sánchez, Telegrafista, en 
sustitución de Víctor Lisandro Flores.

El Zapotillo

Israel Zúniga, Telefonista, en susti
tución de María C. de Camero.

Santana Tercero. Celador, en susti

tución de Tomás Zúniga.

Potrerillos

J. Gertrudis Rodríguez, Mensajero, 
en sustitución de Roberto Valerio Irías. 
Devengarán sueldo tope por disponerlo 
así el Artículo 73, de las Disposiciones 
Generales.

11.—INTIBUCA

La Esperanza

Céleo Pineda Reyes, Telegrafista 
Ayudante, en sustitución de J. Otón i el 
Mejía. Devengará sueldo tope por ha
ber trabajado hasta el 3] de marzo en 
Cataramas, Olancho. José Máximo Fu
nes Aguilar. Receptor y Telefonista, en 
sustitución de Obvia del Cid. Deven
gará sueldo tope por disponerlo así 
el Artículo 73, de las Disposiciones 
Generales.

12. —LA PAZ 

La Paz

Carlos Rodríguez, Telefonista, en sus
titución de Martha C. Martínez.

San Juan

Félix Montoya Castellanos, Telegra
fista. en sustitución de Elio Rolando 
David, por haber abandonado el servi
rlo.

Santa Ana

Hilario Rodríguez. Telegrafista, en 
sustitución de Edil Tulio Moreno. De
vengarán sueldo tope por disponerlo así 
el Art. 73, de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto.

13. —LEMPIRA

Gracias

Alejandro Reyes Cáceres, Mensajero, 
en sustitución de Gabriel Sánchez M.

San Sebastián

Adalberto Mejía Cruz, Telegrafista, 
en sustitución de Arturo Reyes.

San Andrés

Juan de la Cruz López, Celador, en 
sustitución de Justino Rodríguez.

Erandique

Rogelio Enamorado, Mensajero, en 
sustitución de Eduardo Cruz.

San Francisco

J, Zacarías Villanueva, Telegrafista, 
en sustitución de Neptalí Aguilar.

Candelaria >
 ̂ Ignacio Perdomo, Celador, en susti
tución de Trinidad Cruz.

Los nombrados devengarán el sueldo 
(ope desde el día en que tomen po
sesión de sus cargos y por disponerlo 
así el Artículo 73 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente. — 
Comuniqúese.—Sello. — Fernando C. 
García, Director Genera] de Comuni
caciones Eléctricas.—Comuniqúese.

R. Vii.leda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 646

Tegucigalpa, D. C, 6 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N* 42.—Dirección Ge

neral < le ( < un un ¡raciones Eléctrica*. 
Tegucigalpa, II. C,. 24 de abril de mí! 
nuveciento- ê-enta y tres.—El Dmr. 
tor Genera!, rn uso de la* facultada 
que le ronfiere el Artículo 8* de U 
I t-y «leí Hamo,

aCi ama:

Transferir a partir del primen» de 
mayo del pre-iente año, a los empleado* 
siguientes:

8—CORTES

San Pedro Sida

Julio A. Falencia, Telegrafista Ayu
dante Diurno, en sustitución de Sa
fad Rodríguez, que pasa a Puerto 
Cortés. Santiago Rivera Avelar, Cela
dor, en sustitución de Concepción Al- 
varez.

Puerto Cortés

Rafael C. Rodríguez, Telegrafista 
Ayudante, en sustitución de Julio A. 
Patencia, que pasó a San Pedro Sala.

9. —CHOLUTECA

San Francisco

fiarlos Alberto Espinoza, Telegrafis
ta, en sustitución de Manuel' Avendaio 
Rivera.

Pespire

Salvador Padilla, Receptor Telefo
nista, en sustitución de Carlos Alberto 
Espinoza, que pasó a San Francisco.

10. —EL PARAISO

Santa Cruz

Cristino C. Caloña, Telegrafista, a  
sustitución de Daniel Espino», que pa
sa a Jacaleapa.

Jacaleapa

Daniel Espinoza, Telegrafista, en sus
titución de Cristino C Caloña, qne 
pasó a Santa Cruz,

12.—LA PAZ

La Paz

Inocente Rodríguez, Celador, en sus
titución de Isidoro Hernández.

Los nombrados devengarán sueldo 
tope, desde el dia en que tomen po
sesión de sus cargos y por disponerlo 
así el Art. 73, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.—Sello,—Femando C Gar
cía, Director General de Comunicacio
nes Eléctricas.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obres 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 647

Tegucigalpa, D. G, 6 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N* 43.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegucigalpa. D. (., 25 de abril de m9 
novecientos sesenta y tres El Direc
tor General, en uso de las fsealtadn 
que le confiere el Artículo 8* de la 
Ley del Ramo,

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de maye 
del presente año a la persona stgmm-
te:
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7.-COPAN 

San A/mstín

Andrés Peña Castillo, Criador, en 
«astímíón de R ilfredo lx>pez H.

El .nombrado devengará ei aneldo to
pe, detde el día en qtie tome posesión 
de so cargo y por disponerlo así el 
Artículo 73 de las Di «pos ¡r iones Ge- 
nenies del Presupuesto vigente.— Co
munial:-se.

R. ViLLEDA Morai.es.

51 Secretario de Estado en los Des
pachas de Comunicaciones y Obras
Públicas,,

Ricardo Alduvín A.

v Puente-

de

A€lerda:

Acuerdo N" 648

Tegucigalpa, D. C., 6 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del pri
mero de mayo al ciudadano 
Miguel Angel Aguilar Baraho- 
na, Chofer, Renglón 27, Sec
ción ,:e Comunicaciones y Ser
vicio.*, Departamento Admi
nistrativo de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el 
80% de su sueldo en aplica
ción al Artículo 73 de las 
Disposiciones Generales del 
Presunuesto.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Publicas,

Ricardo Alduvín A.

................. ....... Premoldeados, i tant0: rf Pre,iden' '  ^  la Re
I ^  • , »» . * publica.
Departamento de Manteni- ¡
miento de la Dirección Gene-i 
ral de Camino*, en sustitución Autorizar 
de Jo-̂ é del Carmen Medina B.

El nombrado devengará el 
80 r r de u sueldo en aplica
ción al Artículo 73 de las Dis
posiciones Generales del Pre
supuesto.—-Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Publicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Ne 652

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

Acuerdo N* 650

Tegucigalpa, D. C „ 6  de mayo de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Transferir a partir del primero de 
mayo al ciudadano Ricardo Quan Ro
drigues, de Inspector, Renglón 12, De
recho de Vía y Reclamos, Departamen
to de Proyectos y Estudios, a Asis
tente Ingeniero. Renglón 27, Distrito 
2. Departamento de Mantenimiento de 
la I)trt ción General de Caminos.

ACUERDA:

Nombrar a partir del pri
mero de mayo al ciudadano 
Ramiro Barirentos, Chofer, 
Renglón 106, Mantenimiento 
Especial y Rutinario, Super
ficies Asfálticas, Departamen
to de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Angel Cruz 
Bulnes.

El nombrado devengará el 
80% de su sueldo en aplica
ción al Artículo 73 de las 
Disposiciones Generales del 
Presupuesto,— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCASa! Licenciado Vicente 
Gómez Nolasco. A p o d e r a d o  de 
los señores Hanno Griffith y Harry 
Cárter, para que instalen y operen un 
servicio de Radio a bordo de la nave 
mercante de bandera hondurena de
nominada "Caribbea", de acuerdo ton 
las siguientes especificaciones: Propie
tarios y responsable- del Servicio:
Hanno Griffith y Harry Garter: Indi
cativo de Llamada: HRRX: Frecuen
cia de Operación: 2738 v 2750 kilo
ciclos: Potencia de Portadora: Máximo 
SO vatios: Glasé de Emisión: Telefo
nía, doble banda lateral, portadora 
completa; Clase de Servicio: Móvil
Marítimo: Hora* de Servicio: Indeter
minadas; Ubicación He los equipos: A 
bordo de la Motonave "Caribbea". Se 
advierte a los usuarios del servicio que 
la operación de este sistema de co
municación dehe sujetarse a las pres
cripciones reglamentaria ssobre el par
ticular. en lo relativo a la prohibición 
que establece el Artículo 7. número 
422 del Reglamento de Radiocomuni
caciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, sobre el estableci
miento y empleo de estaciones de Ra
diodifusión sonora o de televisión a 
bordo de barcos, asimismo se les ad
vierte el pago del Impuesto de ley a ja fjgUra de una mujer sentada a una 
correspondiente. Comuniqúese. ! máquina de coser, tal como se muestra

en las etiquetas que se acompañan, pa-

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Dirección General de 
Economía y Comercio. HACE SABER: 
Que con fecha 22 de mayo de! año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda,—En 
representación de The Singar Compa* 
ny, corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en 30 Rnckefeller 
Plaza, ciudad de New York. Estado 
de New York. Estados Unido® de 
América, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica con
sistente en el trazado esquemático de 
una letra "S”  mayúscula, superpuesto

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 661

Tegucigalpa, D. C„ 3 de mayo de 
1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho por el Licenciado Miguel A. 
Carranza, en su carácter de Represen
tante Legal de la firma "Fire Star 
Enterprises. Inc.” , solicitando licencia 
para instalar y operar una Estación 
Radiotelefónica, a bordo de la Moto
nave denominada ‘‘Kanaloa'’ de acuer
do con las características que previa
mente le fueren asignadas.

ra distinguir: máquinas sumadoras, má
quinas para imprimir sobrescritos, ae
roplanos, maquinaria agrícola, produc
tos agrícolas, ventiladores, aparatos ven
tiladores para enfriar agujas y disper
sar hilaza, circuladores de aire, compre
sores de aire, aparatos acondicionadores 
de aire, calentadores de aire, motores 
de aire, filtradores y lubricadores, ál
bumes, amplificadores, artefactos para 
chequear inducidos, máquinas de ase
gurar artículos, máquinas automáticas 
abastecedoras de botones planos, má-

Acuerdo N* 654

de mavoTegucigalpa, D. C, 3 
1963.

de

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho por el Licenciado Vicente Gá- 
mez Nolasco, en su carácter de Apo
derado de los señores Hanno Griffith 

] y Harry Cárter, solicitando autoriza- 
| ción para instalar y operar un servi- 

El Timbrado devengará el sueldo [ cío de Radio a bordo de la Nave Mer- 
máxixno en vista de ser una promoción. | cante de Bandera hondurena denomi- 
—Comímíquese. i nada "Caribbea” .

R. V llleda M orales.

Resulta: Que admitida la solicitud 
en tiempo y forma, se dio traslado a 
la Dirección General de Comunicacio
nes Eléctricas, la cual oído el parecer 
de la Jefatura de Radio Comunicacio
nes. es de opinión porque se autorice 
el permiso solicitado y con la obliga- ¡ de 70 kilociclos: 
ción por parte del peticionario del pa
go de los impuestos de ley correspon
dientes.

tados Unidos de América; Indicativo 

de Llamada: HRRY ; Frecuencias de 

Operación; 2003, 2009, 2031, 2118,

2126. 2134, 2142, 2148, 2166, 2182,

Operación: 2003 2009, 2031, 2118, 2126, 

2134, 2142, 2148. 2166. 2182, 2198. 2206, 

2784 y 2630 kilociclos: 35.10, 35.14 y 

35.18 megaciclos; Clases de Emisión:

Telefonía, doble banda lateral, porta

dora completa y también modulación 

de frecuencias con desviación máxima 

Potencia Máxima:

quinas automáticas, colocador de agu
ja automático, pilotos automáticos, ri- 
heteador automático de hilo, alcancías 
automáticas, barriles, baúles, pesas pa
ra el baño, máquinas para hacer re
borde-®, ganchos para cinturones, pun
zones para cinturones, ajustadores de. 
cinturones, correas de transmisión, cin
turones, máquinas para moler f  i jabíes 
en banco, ribetes en sesgo, accesorios 
para ribetes en sesgo, medidas para 
los sesgos, accesorios para medir los 
sesgos, bicicletas, triciclos y velocípe
dos, accesorios para ribetear, máqui
nas para ribetear, accesorio para pun
tada ciega, arcesorio para acordonar 
con puntada ciega, botes, bobinas o 
carretes, enoarretadores o devanadores, 
máquinas encarretadoras, pasadores, 
máquinas para unir, portafolios y fo
lladores, libros, botellas, cajas, corche
tes, soportes, trencillas o galones, ac
cesorios para acordonar, broches, hebi
llas, pulí menta dores, materiales de 
construcción, artículos pulidores, má
quinas para hacer ojales, accesorios 
ojaladores, botones, cables, gabinetes, 
máquinas calculadoras, calendarios, bu
jías, latas, cobertores de lana y ma
dera, caucho, productos de caucho, ca- 
pacitadores, mesas para juego de car
tas, barredores de alfombra, estuches 
para transportar, cartones, cajas o es
tuches, cajas registradoras, máquinas 
para fundir, catálogos, abrazaderas o 
grapas, productos de celuloide, equi
po para procesar cemento, cerámica, 
cortadoras de desperdicios, accesorios 
para cortar, sillas, circuladores, pro
ductos químicos para fines industria
les, pulpa de madera química, broches 
o presillas, artículos limpiadores, re
lojes, agarradores de tela, accesorios 
para guiar la tela, máquinas para pi
car tela, ropa, artefactos para clasi
ficar, preparadores de café, tubos des
amables, conmutadores o colectores, 
cinturones de composición, computado
res, conductores, conectores, controla
dores, transportadores, portadores, cor
dones, cinturones de cordón, controles 
de cordón para planchas eléctricas, 
accesorios para cordones, algodón, co
bertores, máquinas de manubrio para 
bordar, crema para lustrar, máquinas 
para combar u ondular, cuchillería, ho
jas para cortar, máquinas cortadoras, 
accesorios y repuestos para cuarto de 
corte, artefactos para zurcir, pie zur
cí dor, aros para zurcir, máquinas zur
cidoras, máquina procesadora de da
tos, transferidores de calcomanía, apa
ratos e instrumentos dentales, escrito
rios. artefactos detectores, películas re
veladas, dictáfonos, máquinas lavado-

El ir-, retario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N (’ 651

deTegucigalpa, D. C., 6 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
oído el parecer de la Jefatura de Ser
vicio de Radiocomunicaciones se sir
ve asignarle las especificaciones corres
pondientes con la advertencia del in
tegro de los derechos de ley.

Resulta: Que la Procuraduría Gene

ral de la República en dictamen . . . .  

N" 0258 de 26 del mes pasado, tam

Resulta: Que la Procuraduría Ge
neral de la República en dictamen 
N* 0259 de 26 de marzo pasado es 
de opinión porque se acceda a lo so
licitada por estar ajustado a derecho.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
con la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda;

100 vatios: Glasé de Servicio: Moví

Marítimo; Horas de Servido: Indeter-! ras de platos, desinfec tantes, muñecas,

minado: Ubicación de los Equipos: A \ ropa Para muñecas, material de dibu-

bordo de la Motonave "Kanaloa” . Se ; j ° ’ patr° neS para ve"l¡d(H' mues,rarif
, para patrones de vestidos, maquinas de 

advierte a lo# usuarios de la obliga- „ • . - - -perforar, cinturones guias, maquinas
ción de sujetarse con *u* comunicarlo- secadoras, hornos secadores, máquinas
nes. a los preceptos reglamentario® so- duplicadoras. bolsa# para polvo, tintes,
bre la materia, haciendo hincapié en la j material para teñir, dinamómetros, ac-

prohibición contenida en .1 Artículo 7,|<-esorio* para <'OS#‘r > rihetear’ máqui' 
, ¡ ñas para ribetear, hoja#

numero 422 del Reglamento de Radio-: , .educacionales, maquina*
de la LTnión Interna- ■ ,-jntacomunicaciones

cional de Telecomunicaciones

establecimiento y empleo de estaciones

, . , * •  - j »«• , . ¡ de radiodifusión sonora o de Televí-Autorizar al Licenciado Miguel A.
Carranza, en su carácter de Represen- j ®in « a h0 ” *0 de baroos- Ke, ha de ^  
tante de la Firma “ Fire Star Inter- ¡ pii ación de esta licencia. 16 de enero 
prises. Inc” , para que instale y opere! ]% 7 , acuerdo con lo solicitado.

. . .  . . -• „ _ ! una Estación Radiotelefónica a bordobien es de opimon porque se acceda

a c u e r d a :
de la Motonave denominada "Kanaloa”

I a lo pedido por el Licenciado Cámez 1, , ,¡ K r , de acuerdo con la# siginen*'® f ámete
. Nolasco en su carácter antes indicado.

Nombrar a partir del pn-j
mero de mayo al ciudadano) Considerando: Que la solicitud se 

Fausto Irías Irías. Artesano, i encuentra presentada de £onformidsd 

Renglón 121. Fábrica de Tu-|a !a ê>-

ristieas: Propietario# y responsable*

del Servicio: Fire Star F.nterprise* 

Inc., domiciliada en 100 Stillins Ave- 

nue, de San Francisco, California, Es-

y pian fíelos 
para hacer 

elástica, ventiladores eléctricas, 
obre el amplificadores eléctricos, s e c a d o r e s  

- eléctricos de ropa, molinos eléctrico#
I de café, preparadores eléctrico# de ca

fé. conectadores eléctrico®, máquina# 
eléctrica# cortadoras, máquinas eléctri
cas dentales, artefacto* deteriores eléc
tricos. abanicos elér trico*, plancha* 
eléctricas y su* controles de cordón, 
pulidoras eléctrica# ríe piso, mezclado
res eléctrico® de alimento*, congelado- 

E1 Secretario de Estado en los l>es- Te# eléctrico*, generador,-* eléctrico-, 
—cb-» de Comunicaciones y Obras, parrillas eléctricas, molino# eléctrico-. 
Públicas, ‘ máquinas eléctricas de cortar cabello,

Ricardo Alduiín A. ¡secadores eléctricos de tabello, tala-

—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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NAH



«1ro» éhVtiico' turnio, ahnohaihi- i' • 
leniadoras t-1 é ■ I r i • a.«. turranm-nia- 
vUVli u a«. atü<nlos d«mv>tiícyr flévtrí- 
ros, in.'triitm-nto» t*lértriros. lámparas 
flédrira-., a< ifsorio ' fiara aliinihnt<h» 
eléctrico, aparato' Héc tríeos pura ni t- 
sajes, motores eléctricos y sus ron tro
les, homo® eléctricos. rrpiUo® «■léctii- 
«os, relevadores eléctrico- resisten rías 
eléctrica-., trazadores eléctricos, Jijado- 
res eléctricos, sierras eléetricas tije
ras eléctricas. máquinas eléetriras pau 
Coser, maquinas eléctricas tle tallar 
ó estampar, afeitadores eléctricos ¡dan-

avtefartos e instrumentos méjírn , ma
terias pumas minerales, bastidor mo
ví lile de tralia jo, maquinas detecto ras 
de movimiento, aparatos para filmar 
películas, ron trola do res de motor, mo
tocicletas, motores, accesorio de ranu
ra múltiple para ribetear, instrumentos 
musicales, clavos, rajas para agujas, 
artefactos para enfriar aguja?, enhe- 
bradoTes de agujas, cajas para traba
jos de agujas, agujas, novedades o len
cería, controles numéricos para herra
mientas de máquinas, tuercas, mobilia
rio de oficina, máquinas de oficina, 

chas a vapor eléctricas, estufas eléetri- ¡ mecheros tle. aceite, latas de aceite, 
Cas, cajas de switches eléi-tríros sw it- J calentadores de aceite, aceiteras, acei-
ches eléctricos, cajas terminales el 
trica®, tostadoras eléctricas, transmiso
res eléctricos, máquinas eléctricas le 
ribetear, máquinas eléctricas de escri
bir, aspiradoras eléctricas y sus bolsas 
para polvo: máquinas, aparatos y ma
terial eléctrico; moledores electro-me
cánico^ máquinas electro-mecánicas in
termitentes de cerrar ganchos, apara
tos médicos eléctricos, máquinas elec
trónicas para atar, sistemas electróni
cos de seguridad, artefactos electró
nicos para pruebas, accesorios para 
bordar, aros para bordar, máquinas 
para bordar, cordón de esmeril, 
o j e t e s ,  máquinas ojaladoras, má
quinas aseguradoras de ojetes, .unida
des para fajina, abanicos, substancias 

. grasas, fertilizadores, aparatos para ar
chivar, gabinetes para archivar, pelí
culas, guarda dedos y dedales, subs
tancias acabadas, accesorios para re
bordear, linternas eléctricas, soportes 
para cordón de planchas, soportes para 
planchas, planchas, lustradores de piso, 
camión de plataforma, máquina de ple
gar, mezcladores de alimentos, prod ■- 
tos forestales, phimafuentes, congela
dores, aceites combustibles, computa llo
res de combustible, máquinas de aba
tanar, mobiliario, pasatiempos, herra
mientas para j’ardínería, rellenos o em
paquetaduras, accesorios para fruncir, 
generadores, vidrios y cristalería, subs
tancias glúteas, discos para gramófo
nos, gramófonos, pistolas para grasa, 
grasas, artículos para pulimentar, má
quinas moledoras, piedras para moler, 
gutapercha o cinta adhesiva, produc
tos adhesivos, artículos para gimnasia, 
ganchos para e\ cabello, mercería, má
quinas de cortar cabello, bolsas de 
mano, taladros de mano, herramientas 
de mano, mangos, manubrios o mani
jas; ferretería, aparatos calentadores, 
almohadillas calentadoras, calzadores, 
accesorios para dobladillar o repulgar, 
accesorios para hacer vainica, máqui
nas para hacer vainica, bisagras, arte
factos para afilar, máquinas asegura
doras de broches, broches, instrumen
tos de horologia, mangueras, artículos 

- domésticos, controles de humedad, pre-

tes, aparatos e instrumentos ópticos, 
accesorios para puntadas ornamentales, 
máquinas para puntadas ornamentales, 
osciladores, hornos, troles, equipo pata 
empacar, panfletos, papel, productos de 
papel, cera en pasta, cartón, perforado
res de patrones, lápices, máquinas per
foradoras, petróleo, derivados de pe
tróleo para limpiar, fonógrafos, des
viador de fase, aparatos fotográficos; 
retazos de lana, algodón, seda o fibras 
sintéticas; cajas para alfileres, alfile
teros, artefactos para hacer picado, ti
jeras para picar, alfileres, cañerías o 
tubería, control de cepillo, cepillos, 
lentes plásticos, productos 'plásticos, 
cartas para juego, máquinas para ple
gar, alicates o tenazas, obturadores, lus
tradores, telas para lustrar, máquinas 
de hacer polomitas de maíz, estuches 
portátiles, mesas de trabajo, mesas de 
fuerza, herramientas de fuerza, correa
je de transmisión de fuerza, accesorios 
de pisa costura, máquinas para satinar, 
mitones para satinar, impresos, uten
silios para imprimir, máquinas perfora
doras, accesorios para acolchar, máqui
nas para acolchar, programas de radío, 
radios, metales en bruto, hojas de afei
tar, receptáculos, equipo para grabar 
discos, discos, cronómetro para discos, 
refrigeradoras, relevadores, resistencias, 
reóstatos, cintas, calentadores de aire, 
artículos de cordería, cortadores gi
ratorios, cortadores en tiras giratorios, 
correas redondas de cuero, trazadores, 
-artículos de caucho, esteras de caucho, 
almohadillas de caucho, aros de cau
cho, máquinas para hacer golilla, ac
cesorios para fruncir, máquinas para 
fruncir, felpas para “sampoo” , cajas 
de seguridad, máquinas lijaduras, sie
rras, máquinas festonea do ras, aparatos 
e instrumentos científicos, tijeras, des
tornilladores, tornillos, accesorios de 
cinta para dobladillar, desoosedores, 
unidades de sincronía propia, canas
tos de costura, cajas de costura, acce
sorios para máquinas de coser, cajas 
y cubiertas para máquinas de coser 
agujas para máquinas de coser, me
sas de fuerza para máquinas de coser, 
cuerpos de lanzaderas de máquinas de 
coser, estantes para máquinas de co-

L » infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de í a S e c r e t a r i a  de Economía 
y Hacienda, hace saber; que con fecha quince de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice; “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.— En representación de la compañía 
Merck & Co. Inc., una corporación del Estado de New  Jersey, 
domiciliada en 126 E. Lincoln Avenue, Rahway, N ew  Jersey, 
Estados Unidos de América, según el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada “ Herradura", dibujo en 
forma de «E»,

según el clisé, marca cuyo registro se pide como marca hondu- 
refla, y la cual ampara, distingue y protege en general: prepa
raciones antihelmínticas para uso veterinario, la que indepen
diente de t a m a ñ o  y color Be a p l i  c a o fija a los ar
tículos y  p r o d u c t o s  oa l os  envases, paquetes, cajas, 
y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley__
Tegucigalpa, D. C., quince de mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro.— (f )  Mario Bustillo R ."  Loque se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.—Tegucigalga, D. 0., 18 
mayo de 1964.

A rgentina M. de Cha vez

9 y 19 J. 64.

ca. — J e f a t u r a del Gotátruo 
Militar.—Economía y Hítíe#. 
da.—En representación de la 
Compañía U n i 1 v e r Limited, 
una entidad comercial britán¿ 
ca, con domicilio en Port Sao. 
light, Cheshire, Inglaterra, **. 
gún el poder que obra en e*a 
Secretaría de Estado, respe, 
tuosamente comparezco a solí- 
citar el registro y depósito co
mo marca hondureftg, de la 
marca de fábrica denominada:

BISKIN
según el cli=é, marca que am
para, distingue y protege, en 
general, alimentos e ingredien
tes alimenticios, y en particu- 
lar, aceites y grasas comesti
bles de todas clases, la qne 
independiente de tamaño, y co
lor o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos yalo» 
productos de dicha casa, por 
medio de placas, impresiones, 
estampados, grabados, relie
ves, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en Jas otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo casi 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., nueve de mayo de mil 
novecientos s es en ta y coa- 
tro—(f) Mario Bustillo R.“ 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efecto» 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
19 de mayo de 1964.

Abcentou  M. d e  Chívb.

-paraciones higiénicas, potenciómetros
vftdv\cc.ión, equipo de inspección,' ser, mesas para máquinas de coser, 

material aislante, aisladores, tablas y 
cobertores para aplanchar, carpetas 

* para aplanchar, ferretería o cerrajería, 
panchas y máquinas para aplanchar,
.artículos de joyería, joyas, llaves, má
quinas de hacer pliegues, máquinas de 

viVCTKÓUufc de rocina, amolado
res, máquinas de tejido a punto, lana 

"para tejido de punto, cuchillas, enca
jes, máquinas de fruncir encajes, lám
paras, soportes de lámparas, linternas, 
boj illas de instrucción, correas de me
ro, artículos de cuero, lámparas, ma- 
Aerí&t pira luz, linóleos, artefactos dis- 
-persadores de pelusa, cera líquida, ce
rraduras, implementos para hacer pre
sillas. lubricantes y lubricadores, má
quinas, magazines, frenos magnéticos 
para motores, frenos magnéticos de 
e m b r a g u e ,  embragues magnéticos,
"Pick-ups” magnéticos, magnetos, calan
drias, tijeras para man icure, artefactos 

- para marcar, tiza para marcar, arte- 
jacto* para medir, lápices mecánicos,

máquinas de coser (de familia y co- 
meroialesl, agujas para coser, hilo pa
ra coser, cortinas y visillos, colgadores, 
ejes de transmisión, máquinas de tallar 
o estampar, máquinas de esquilar o 
cortar, cizallas, accesorios para frun- 
cir, máquinas para hacer zapatos, hom
breras, seda, marcadores de falda, má
quina para cortar en rapas, aplancha
dores, cubiertas y almohadillas para 
aplanchar, hebillas de presión y bro
ches, jabones sol en oí des, portacarretes, 
artículos de deporte, estantes o sopor
tes, maquinas en grapa dora®, planchas 
a vapor, soportes, almohadillas de ace* 
ro y lana, stilcttes, estiletes o punzones, 
máquinas de hilvanar, zurcidoras de 
medias, bancos, loterías de acumula
dores, estufas, maquinas de cortar en 
espiral, máquinas de aplanchar en es
piral, máquinas de doblar en espiral, 
pernos o pasadores, instrumentos para 
sutura quirúrgica, cajas de switches, 
switches, cubiertas para switches, fi

liras sintéticas, mesas, tacómetros, cin
tas métricas, carretes de cintas, máqui
nas de atar con cima, materiales para 
enseñanza, aparatos de televisión, con
troles de temperatura, unidades de con
trol para tensiones, tiendas de campa
ña, cajas terminales, clavijas termina
les, artefactos para pruebas, retazos de 
productos textiles, libretos para el tea
tro y el cinematógrafo, aparatos termo
eléctricos para pruebas, botellas ther- 
mos, dedales, guías de hilo, cajas pa
ra hilos, accesorios para cortar hilo, 
maquinas para cortar hilo, máquinas 
para trazar con hilos, lubrica dores de 
hilo, hilos (algodón, seda, cáñamo y 
de otras fibras), tostadoras, herramien
tas e instrumentos manuales, máquinas 
de coser de juguete, cajas de viaje de 
juguete, juguetes, papeles para trazar, 
ruedas para trazar o rodaderas, trac
tores, transformadores, radíos transis
tores, transmisores, cajas de viajes o 
maletas, bandejas, planchas de pedal, 
maquinas para pasamanería, chuche
rías, accesorios tubulares para fruncir, 
accesorios para alforzar, máquinas de 
adornar con borlas, programas de te
levisión, pinzas, máquinas de escribir, 
accesorios para acordonar por debajo, 
cajas de utilería, mesas de trabajo, as
piradores al vacío, tubos osciladores al 
vacío, correas en V, válvulas, unidades 
de resistencia variable; barnizadores, 
equipo ventilador, ventiladores, máqui
nas lavadoras, accesorios para zippers, 
máquinas de lavar, máquinas para eli
minar desperdicios, relojes, instrumen
tos para coser ámese», calentadores de 
agua, cera, máquinas enceradoras, qui- 
t&dor de cera, máquinas para extraer, 
alambres, pulpa de madera, cubiertas

de madera, carretillas de madera, he
rramientas para trabajar madera, me
sas de trabajo, artefactos para mante
ner trabajo, bastidores de trabajo, me. 
sas de trabajo, carretillas de trabajo, 
llave de tuerca, máquinas de exprimir, 
material para exprimir, yardas medi
doras, hilaza, accesorio para hacer zig
zag, cremalleras o zippers, cierres y pie
zas, repuestos y atesónos para todos 
los productos mencionados; y la cual 
se aplica a los artículos y carreteles, 
envoltorios, cajas, envases y empaques 
que los contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, estarciéndola, 
por medio de placas metálicas o eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio, Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Teguci
galpa, D. C., 22 de mayo de 1964.— 
Daniel Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1964.

Argentina M. de Chávez

9, 19 y 29 J. 64.

9 y 19 J. 64.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber que con 
fecha nueve de mayo del año 
en curso, se admitió U solici- 

Itud que dice: “ Registro y de- 
l pósito de una marca de fábri*

La infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de E c o n o m í a  
y Hacienda, hace saber: que 
con fecha once de m a y o  
del año en curso, se admitidla 
solicitud que dice: “ Registro? 
depósito de una marca de fá* 
briea.— Jefatura del Gobí«s 
no Militar.—Economía y Ha* 
rienda-—En representación de 
la Compañía Rexall Drag and 
Chemical Company, una cor
poración del Estado 'de Déla* 
w&re, domiciliada en 8480 Be» 
berly BouJevard, ciudad de Lo» 
Angeles, Estado de California,
E. U. de A., según el poder que 
a co m p a ñ o , respetuosamente 
comparezco a solicitar el regia» 
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

TUPPERCRAFT
según el clisé y conforme al
certificado de Registro.........
N9 751.349, el 18 de junio de 
1963, inscrita en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos 
de América, marca que ampara 
distingue y protege: cortínsm 
general, la que independiente
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de tamaño y color o diseño es
pecial, se aplica o fija a loe ar 
denlos, paquetea o envoltorios 
gas los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos em
pleados en el comercio gene
ralmente, y en la i n d u s t r i a, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegudgalpa, D. C., o n c e  
demayodemü novecientos se
senta y cuatro.— f f )  Mario 
Bastillo” . Lo que ae pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 18 de mayo de 1964.

Abcentwa M. de Chávez 

9 y 19 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de E c o n o m í a  
y Hacienda, h a c e  s a b e r :  
que con fecha trece de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía Grundfoaa Bje- 
rringbro, Punpefabrik AIS, una 
entidad comercial danesa, con 
domicilio en Bjerringbro, Di- 
oamarca, manufactureros, se
gún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica de
nominada:

GRUNDFOSS
palabra según el clíeé, y como 
marca hondureña, la cual am
para, distingue y p r o t e g e :

| bombas para abastecer agua, 
objetivos industriales, aceite 
lobricante y asuntos hidráuli
cos; compresores de aire, vál
vulas, artefactos y aparatos 
automáticos d e regulación y 
control para usar en conexión 
con bombas y bombeos; apara
tos y herramientas de máquina 
para el control automático de 
todo lo anterior; elementos 
eléctricos, hidráulicos y neu
máticos para usar con aparatos 
y artefactos de control auto
mático, la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija a los artícu
los y productos mismos o a las 
cajas, paquetes, empaques y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
ts agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., trece de abril de mil no
vecientos sesenta y cuatro. —

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha once de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En repreaentación de la Compañía 
RexaII Drug and Chemical Company, una corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 8480 Beverly Boulevard, 
ciudad de Los Angeles, Estado de California, E. U. de A., 
según el poder que obra en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

~ jÜ "P P E R .m R E
según el clisé y conforme at adjunto certificado de registro 
N 9 633.394, el 28 de agosto de 1956, inscrita en la Oficina de 
Patentes délos Estados Unidos de América, marca que am
para, distingue y protege: vasos plásticos moldeados, botes o 
frascos, jarros, rociadores, receptores vacíos para guardar 
condimentos como sal, chiles y salsas, polveras, compactos 
vacíos para crema y azúcar, dispensadores, jaboneras, cajas 
para cepillos de dientes, masajes del cabello, masajeadoraB, 
tarjeteros, fuentes, tazas y platillos para salsa, envases para 
almacenar, botes al vacío y mezcladoras, cockteleras para 
bebidas, cajas para recetas de cocina, cajas para pan y aza 
fates para pan, cajas para queques y sus azafates, cajas y 
azafates para mantequilla, cajas para refrigeradores, para 
pasteleras, para guardar pasteles horneados, loncheras, aza. 
fates fijos y giratorios y cápsulas, la que independiente de 
tamaño y  color o diseño especial, se aplica o fija a los artículos 
y productos, cajas, paquetes o envoltorios que ios contienen, 
por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, es 
tarcidos y en las otras formas y modos empleados generalmen
te en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., once 
de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.— ( f )  Mario 
Bustillo R .”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley__Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1964.

A rgentina M. de Ch Üvzz

9 y 19 J. 64.

cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., veintidóe de abril 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— (f )  Héctor René Cá- 
ceres” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 8 de mayo de 1964.

Argentina AL de Chive*

9 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
con fecha cinco de mayo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura de Gobier
no.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Héctor 
René Cáceres, mayor de edad, 
soltero, Perito Mercantil y de 
este vecindario, en mí carácter 
de apoderado de Los Laborato
rios Rarpe, S. A., del domicilio 
de Managua, República de N i
caragua, con el debido respeto 
comparezco pidiendo el regis
tro y depósito i n i c i a l  de la 
marca de fábrica que consiste 
en la palabra:

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 
una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NacionaL

(f ) Mario Bustillo*'. Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 
de mayo de 1964.

A rgentina M. de Chávez 

9 y 19 J. 64.

de edad, Contador, casado, 
del domicilio de San Salvador, 
República de El Salvador, con 
el debido respeto comparezco 
pidiendo el registro y depósito 
inicial en este país, de la marca 
de fábrica que consiste en la 
palabra:

L

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha veintidós de 
abril del año en curso. Be ad
mitió la solicitud que dice: 
“ Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
de Gobierno.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Yo, 
Héctor René Cáceres, mayor 
de edad, soltero, Perito Mer
cantil y de vecindario, en mi 
carácter de Apoderado de don 
Esteban Laínez Rubio, mayor

según clisé, marca de fábrica 
que ampara, distingue y pro
tege un producto medicinal, 
reconstituyente a base de ex
tracto de hígado de bacalao, 
hipofosfitos, calcio, sodio y 
potasio, etc., la que indepen
diente de tamaño y color, ae 
aplica o fija a los artículos o a 
los envases y paquetes que lo 
contienen por medio de eti
quetas, impresiones, grabados 
y en otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio e industrias. Pido 
que el Poder con el que acre
dito mi representación, se ra
zone del expediente de regis
tro de la marca de fábrica 
“ Yodoclorina", en donde apa 
rece agregado. Sustituyo este 
Poder en el Abogado don Fran
cisco Cáceres Bendaña. Pre
sento el clisé y los demás do-

según el clisé, marca de fábri
ca que protege y distingue una 
especialidad farmacéutica, re
comendada para estados de
presivos, debilidad cerebral, 
fatiga física y psíquica, neu
rosis, anorexia y surmenage, 
marca de fábrica que indepen
diente del tamaño y color se 
aplica y fija a los artículos o a 
los paquetes y envases que lo 
contienen, por medio de eti
quetas, impresiones, grabados, 
y en otras formas y modos 
usados en el comercio e indus
tria; pido que el poder con que 
gestiono se razone del expe
diente de registro de la marca 
de fábrica “ Rarpe", en donde 
aparece el legado y el que sus
tituyo en el Abogadc Francisco 
Cáceres Bendaña. Presento el 
Contrato de Agencia, etiquetas 
y demás documentos de Ley.— 
Tegucigalpa, D. C., cinco de 
mayo de mil novecientos se
senta y cuatro. — ( f )  Héctor 
René Cáceres". Loque se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de Ley.—Te* 
gucígalpa, L>. C., 8 de mayo 
de 1964.

AacENniTA M. da ChXvez

público en general y para los efecto* 
legales, HACE SABER: Que en U au
diencia del día jueves dieciocho da 
junio del corriente año, a las dos de 
la tarde y en local que ocupa este Jos- 
gado, se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: “Una casa si
tuada en Palmira, sobre un lote de te
rreno que mide trece metros de frente 
por treinta y siete metros de fondo, la 
cual es de piedra y ladrillo, reforzada 
coa concreto, de un solo piso, toda 
encielada coa machihembre, pisos de la
drillo de cemento, entejada, consta da 
porcb, sala, comedor, oficina, cuatro 
dormitorios, tres servicios para patro
nes, dos ellos, forrados con azulejos y 
otro para sirvientes, dos lavanderas, 
pintada con pintura de aceite, con sus 
instalaciones de agua caliente 7 fría 
7 eléctrica, con un pequeño jardín al 
frente. Este inmueble forma un solo 
cuerpo con los lotes números catorce, 
dieciséis 7 diecisiete del Bloque C 

del fraccionamiento Palmira, en esta 
ciudad, de propiedad del mismo ma
nifestante, según plano aprobado por 
acuerdo número noventa 7 siete del 
quince de octubre de mil novecientos 
cuarenta 7 nueve, emitido por el Con
cejo del Distrito Central, los cuales 
tienen un ¿rea de mil trescientas se
tenta 7 seis varas cuadradas con ochen
ta 7 nueve centésimas de vara cuadra- - 
da, 7 sobre los cuales constituye tam
bién primera 7 especial hipoteca; to
dos los inmuebles descritos anterior
mente tienen como límites generales 
los siguientes: al Norte, casas 7 sola
res de Armando Molina 7 Roberto Ze- 
laya Smith; al Sur, casa de Adriana 
viuda de Abarca 7 con lotes número 
uno 7 siete del Bloque B, pertenecien
tes a Alonso Cáliz Oliva 7 Manuel 
Sarmiento h., respectivamente, median
do calle; al Este, casa de Benjamín 
Membreño, 7 al Oeste, con lote número 
quince del Bloque C, propiedad de 
Jacobita Zúniga de Peral 7 con cosa» 
de Rodolfo Breve Martínez 7 Antonio 
Pina, mediando avenida entre estas dos 
últimas. El dominio de estos inmuebles 
está inscrito a favor del señor Arman
do Molina con el número tino, folios del 
uno al cinco del Tomo ciento diez 7 
siete del Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para hacer efec
tivo el pago de lempiras que el señor 
Armando Molina es en deberle al se
ñor Andrés Geilero. Se advierte que 
por ser primera licitación no se ad
mitirán posturas que na cubran las das 
terceras partes del avalúo, 7 fue valo
rado por el Perito en la cantidad de 
sesenta mil lempiras (L  60.000.00). 

—Tegucigalpa, D. C, 21 de ma7o de 

1964.

9 J. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Ovil, del 
departamento de Francisco Morazán, al

Rolando García Perla, 
Secretario.

Dpi 25 M. al 16 64.

£1 infrascrito, Secretario del Jos- 
gado Primero de Letra* de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo- 
catAn, aV pákUtts en g tn «a l y para 
¡oe efectos de ley, tuce sater: qne 
en la audiencia seBaiad* para el 
día veintievatro d; ios comentes.
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a Im  nueve de lá tnaffsna y pn el 
local que ocupa este Despacho se 
rematará en pública subasta ios 
bienes muebles siguientes: Un 
aparato de rayes X, marca General 
Electric Master; un sillón y uni Ud 
dental, marca Rltter, Dental Equl- 
pernent, Modelo C. Los bienes an
teriores se rematarán para con sn 
producto pagar al banco Naciona 
«ie Fomento, cantidad de dinero, 
intereses y costas, que le adeuda el 
Doctor Tullo A. Bueso. Se advier
te. que p*r tratsrs^ de primera 
■(citación, oo se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroerai par
tes de L, 1.500.00, valor asignado 
por el Perito nombrado al efecto. 
—Tegucfgalpa, D, CM 5 de junto de 
1964.

Rolando García. Fkbx>a, 
Srio.

Del 6 al 17 64.

C  O  N  V  (  ) C  A  T O R E A  
Compañía Petrolera California, S. A.

El Consejo de Administración de la Compañía Petro
lera California, S. A., convoca a todos sus accionistas a la 
Asamhlea General Ordinaria que se celebrará el día 25 de 
junio, 1964, a las quince horas, en su domicilio social, pa
ra conocer y resolver sobre la siguiente orden del día:

1 . —Informe del Consejo de Administración.

2. — Presentación y resolución pobre el Ralance
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias en los 
ejercicios anteriores.

3 . —Informe del Comisario.

4. — Elección del Consejo de Administración.

5 . —Elección del Comisario.

6 .  —Tratar cualquier otro asunto relacionado
con Ja Sociedad.

Tegucigalpa, D. C., junio 8 1964.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este Juz
gado, el día sábado veinte de ju
nio del corriente año, a las diez 
de la mañana, se rematará en

9, 16 y 23 J. 64.

metro treinta centímetros, por un 
metro ochenta centímetros: un dor
mitorio de cuatro metros, por seis 
metros treinta centímetros; un ba
ño de un metro ochenta centíme
tros, por tres metros cuarenta cen- 
tímetros; un ropero de un metro
treinta centímetros; un dormitorio 

pública subasta el inmueble que se j de cuatro metros veinte centlme-
descriñe a continuación: “Un solar j tros, por seis metros; un baño de 
situado en e] centro de esta ciudad ¡ u.n metro ochenta centímetros, por 
capital, cuya medida es de treinta j tres metros sesenta centímetros; 
y tres varas de Norte a Sur, por dos roperos de un metro treinta 
veinticuatro varas de Oriente a centímetros, por un metro cua- 
Poniente, limitado: al Norte, con renta centímetros, cada uno. El 
casas y  solares de los herederos de patio tiene tres metros diez centi- 
<!on Abelardo Zelaya y  de doña metros, por once metros quince
Camila Díaz, hoy de propiedad de 
la señorita Victoria González F. y 
de las herederas de don Santos So
to; al Sur, con casa de lo3 here
deros de don Abelardo Zelaya, hoy 
de don Pedro Asfura y  Jorge J. 
Larach, Avenida Cervantes de por 
medio; ai Este, propiedad de Ci
priano Velásquez hoy del Banco de 
Honduras, y  al Oeste, con casa de 
los herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
R, Barrientos. En el solar antes des
crito hay construido un edificio de 
concreto armado de tres pisos: el 
primer piso o planta baja, consta 
de un gran salón comercial de cua
trocientos setenta metros cuadra
dos de superficie; un mezzanine de 
doscientos treinta metros cuadra
dos de superficie, con dos porto
nes grandes, dos bodegas medianas 
y  dos servicios sanitarios. Desde 
los niveles de los arranques del 
•edificio se levantan ocho columnas 
o  pilastras de concreto armado, de 
cuarenta y  cinco centímetros de 
diámetro. Tiene hacia la calle dos 
puertas, dos vitrinas medianas y 
una vitrina doble, todas protegidas 
■por sus respectivas cortinas metá
licas y sobre la viga de las puer
tas y  vitrinas, continúa la prolon
gación de la pared de bloques de 
vidrio. E] segundo piso consta de 
dos departamentos iguales: uno ha
cia el lado Oriental, y el otro hacia 
« i  lado Occidental; están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros y  ochenta centímetros, por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
-cuarenta centímetros, por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros, por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

esfar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

con el número 267, folio 348 y 349 
del tomo 128 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento” . Dicho inmueble, con sus 
mejoras, fue valuado de común por 
las partes, en la respectiva Es
critura Pública Hipotecaria, en 
quinientos mil lempiras; y se re
matará para pagar cantidad de di
nero que, n efectivo le adeuda el 
demandado Abogadn Antonio Ra
món Díaz, a*l Banco de Honduras, 
S. A . de- este domicilio. El repre
sentante del Banco de Honduras es 
él Abogado To é Lázaro Arévalo 
Vasconcelos. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación es 
postura hábil la que se hiciere por 
cua'quier cantidad. — Tegucigalpa. 
Distrito Central, 2 de junio de 1964.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 9 al 17 J. 64.

mente, y les cor.eeóe la pose
sión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de heredero» 
testamentario5» y ab ¡ntestato 
de igual o mejor derecho.— 
Juticalpa, 2 de junio de

Luis Peralta, 
Srio.

9 J. 64.

HERENCIAS

centímetros. E l tercer piso consta 
de otros dos departamentos exac
tamente iguales a le>s del segundo 
piso, con sus respectivos servicios 
sanitarios para los patronos y para 
la servidumbre; tiene instalación 
de agua caliente y fría con 
tanque de concreto armado, de tres 
depósitos; y  otro tanque, también 
grande y de concreto armado de 
dos depósitos, con agua permanen
te para los cinco departamentos. 
En todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello. Tiene un contador de agua 
y otro contador de corriente eléc
trica, para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre una superficie de setecientas 
noventa y dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y  ladrillo ra
tón, con repellos ele primera clase; 
los cielos son de concreto armr*do; 
los pisos están enladrillados con 
ladrillos de cemento. Todo el edifi
cio está pintado con pintura de 
aceite, tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y  pasama
nos de cedro. La pared construida 
hacia el Sur, o sea frente a la Ave
nida Cervantes es de ladrillo de 
vidrio; y las ventanas sobre estas 
paredes con un marco de aluminio 
y vidrio. Todas las puertas, venta
nas y  vidrieras son de caoba y ce
dro. En la azotea que cubre el 
edificio hay cuatro cuartos con sus 
respectivos servicios sanitarios, du
chas y cuatro lavanderos de am
plio espacio. E l techo de estos cua
tro cuartos está cubierto con lá
minas de zinc. El edificio tiene ya 
su cabina propia para adaptarle 
un ascensor eléctrico, También se

incluye la medianería de la pared 
vieja del rumbo oriental, que no 
se tocó en la construcción del mo
derno edificio; medianería que 
consta en escritura pública. Las 
mejoras descritas han sido legal
mente registradas; y el dominio 
pleno del inmueble, con dichas me
joras, está inscrito a favor del eje
cutado Lie. Antonio Ramón Díaz,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
del Departamento de Olancho 
al público en general y para 
Jos efectos de ley, hace saber: 

jque eBte Despacho con fecha 
j veintiséis de mayo del co- 
} rriente año, declaró a la señora 
i María Luisa Díaz v. de Ro 
dríguez, heredera ab-intestato 
de su difunto esposo Otilia 
Abad Rodríguez, /o mismo 
sus menores hijos legítimos 
Jorge Abad Rodríguez y Rosa 
María Rodríguez, representa 
do3 por su madre legítima 
María Luisa Díaz v. de Rodrí
guez, de todos los bienes que 
a su defunción dejó su esposo 
y padre legitimo, respectiva-

Rl infrascrito, Secretorio del Joz* 
gado de Letras Tercer^ de lo 0*1, 
del departamento de FrancíeeoKo* 
Titán, al público en general y pera
'os efecto1» d<¡ ley, hice saber: qoe 
este Juzgado de Letras, con fecha 
cinco de jimio del corriente año, 
d ctó sentencia denla rendo a Triol- 
dad Ve ásjU'Z y Wásiues, Pauli
no Ve’á 'q 'i'z v Ve ásqnez, Mwoñ 
Veiásqurz y Velásquez, Demetrio 
Velá«quer y Vr lá*<roe* y Tomás 
Velásquez y Ve’ásqoe*, heredero* 
b intf’ststo ñft en padre m toral, 

el sefi- r Éu!eg!o Ve ás'iun, y jes 
•oncprfe la posesión efectiva de di. 
ha herencia, sin perjuicio de otros 

herederos de Igual o mejor derecho, 
^Tegucigalpa, D. C., 8 de junio da 
1964.

Orlando Carias C., 
Srio.

9 J. 64.

H erencia Yacente

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Vento Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 t. 2.02 L2.00 L 2.02 L i.98 L2.Ü2
Colón Salv. 0792 0804 0 80 0 792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 i.98 2.01
Colones
a r. 0.238868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.289143
Peso Mexi-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempira*

libra Esterlina....... ........$ 2.80 L 5.60
Franco Belga ......... ........ 0.02 0.04
Franco Francés ... ........ 0.2040 0.4080
Franco Suizo ......... ........ 0.2311 0.4622
Marco A lem án....... ........ 0.2517 0.5034
Florín ..................... ........ 0.2773 0.5546
Corona Sueca ....... ........ 0.1940 0.3880
Peseta.................... .... ........ 0.0168 0.0336
L ira ........................ ........ 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense ... ........ 0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA. 
BANCO C E N TR A L DE HOMDímAf?

EJ infrascrito, Secretariofo! 
Juzgado de Letras del Depar
tamento de Ocotepeque, ¿1 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber 
que en auto de fecha veintidós 
de mayo recién pasado pro
nunciado por este Juzgado de 
Letras, fue declarada yacente 
la herencia intestada de U 
señora Josefa López Ramírez, 
a petición del interesado don 
Komelio Tinoco. Lo que se 
pone en conocimiento paro Jo» 
efectos del Articulo U&Idfil 
Código Civil.—Ocotepeque, 4 
de junio de 1964.

Marcelo  Chinchilla,
Srio.

9 J. 64.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a be concesioaa- 

riot y a  sus representantes, que 

para la pronta tramitación do toe 

solicitudes de líbre registra que, 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad lee 

servicios y dem&s impuestos e te* 

estén obligados a pegar ri 

conforme a su concesión.

La Oficialía Maya de 
Comunicaciones y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 83
	Acuerdo No. 618
	Acuerdo No. 619
	Acuerdo No. 620
	Acuerdo No. 621
	Acuerdo No. 622
	Acuerdo No. 623
	Acuerdo No. 624
	Acuerdo No. 625
	Acuerdo No. 626
	Acuerdo No. 627
	Acuerdo No. 628
	Acuerdo No. 629
	Acuerdo No. 631
	Acuerdo No. 632
	Acuerdo No. 633
	Acuerdo No. 618
	Acuerdo No. 621
	Acuerdo No. 622
	Acuerdo No. 623
	Acuerdo No. 624
	Acuerdo No. 625
	Acuerdo No. 626
	Acuerdo No. 627
	Acuerdo No. 628
	Acuerdo No. 629
	Acuerdo No. 630
	Acuerdo No. 631
	Acuerdo No. 632
	Acuerdo No. 633
	Acuerdo No. 634
	Acuerdo No. 635
	Acuerdo No. 636
	Acuerdo No. 638
	Acuerdo No. 640
	Acuerdo No. 645
	Acuerdo No. 646
	Acuerdo No. 647
	Acuerdo No. 648
	Acuerdo No. 650
	Acuerdo No. 651
	Acuerdo No. 652
	Acuerdo No. 654
	Acuerdo No. 661



